
Denuncia Nro. 4 de FALTAS ELECTORALES

Registro de Nómina de

Jurados Electorales con serias deficiencias

Se pudo constatar que hay actas electorales en las que la nómina de los jurados electorales se
llenó con serias deficiencias en las casillas correspondientes a la Apertura de Mesa del acta
electoral, esta deficiencia NO permite identificar claramente a los ciudadanos que cumplen con
la función de jurados electorales. El llenado de la Nómina es un requisito que está debidamente
normada en el procedimiento electoral. Su incumplimiento es una Falta Electoral.

FUNDAMENTACIÓN DE LA DENUNCIA

Esta anormalidad de llenar de manera deficiente la Nómina de los jurados electorales
incumple la normativa electoral en:

Ley 26 ARTÍCULO 140. (ACTA ELECTORAL). Es el documento oficial único en el que el
Jurado Electoral asienta la información de apertura de la mesa de sufragio, la
composición del jurado, listado de delegados de organizaciones políticas, el escrutinio
y cómputo de votos, las observaciones, recursos y el cierre de mesa de sufragio. Los
nombres de los miembros del Jurado Electoral y de los delegados de
organizaciones políticas deben acompañarse, obligatoriamente, por sus
respectivas firmas y huellas dactilares.

Ley 26 ARTÍCULO 157. (INSTALACIÓN Y APERTURA DE LA MESA DE SUFRAGIO)….. Una
vez instalada la mesa, se asentará en el Acta Electoral la hora de la apertura, la
nómina de las y los Jurados con sus firmas y huellas dactilares.

REGLAMENTO ELECCIONES GENERALES 2020 Artículo 28. (Apertura y cierre de la
mesa de sufragio). I. Con carácter previo al inicio de la votación, el Secretario de la
mesa de sufragio procederá al llenado de los datos y formalidades requeridas en el
acta electoral, en la sección destinada a la apertura.

Queda en evidencia que se encuentra
normado en la Ley 26 y en el Reglamento
Elecciones Generales el llenado de la
Nómina de Jurados Electorales, para ello
en el Acta Electoral, en la casilla de
Apertura de Mesa se requiere el nombre
completo y el número de documento de
los jurados electorales



En actas electorales se encontró hallazgos en la casilla correspondiente a la Nómina de jurados
electorales como:

 No tiene nombre de los jurados
 Solo el nombre sin apellido y sin número de documento
 Solo número documento, sin ningún nombre
 Solo el cargo electoral
 Nombres de ciudadanos que no están en la lista de jurados

Lo cual se constituye en una anormalidad, ya que no se puede identificar a los ciudadanos que
actúan como jurados electorales, y está contra la norma descrita en anterioridad.

PRUEBAS PRESENTADAS

Se presentan las fotografías de las actas bajadas de la página web oficial del OEP que presentan
las irregularidades denunciadas de no contar con el nombre completo y/o no presentar el
número de documento de identidad de los jurados electorales otra anormalidad detectada es
que se tienen nombres de ciudadanos que están como jurados en el acta pero que no se
encuentran en la lista de jurados seleccionados proporcionado por el OEP.

Las fotos de las actas con los hallazgos se presentan a continuación:

Acta 2350 de votación en el exterior, revisada y aprobada por vocal del TSE, no se tiene los
nombres de los jurados electorales, no firman ni ponen su huella en ninguna de las casillas
correspondientes, incumplimiento total además de que la foto se trata de una copia del acta y
no es la original. Lleva el sello de Notaria de Fe Pública.



Acta 1550 de votación en el exterior, revisada y aprobada por vocal del TSE, no se tiene los
nombres de los jurados electorales, solo registran el supuesto número de documento de
identidad en las casillas correspondientes. Lleva el sello de Notaria de Fe Pública.

Acta 1347 de votación en el exterior, revisada y aprobada por vocal del TSE, no se tiene los
nombres de los jurados electorales, solo registran el supuesto número de documento de
identidad en las casillas correspondientes. Lleva el sello de Notaria de Fe Pública.



Acta 1178 de votación en el exterior, revisada y aprobada por vocal del TSE, no se tiene los
nombres de los jurados electorales, solo registran el supuesto número de documento de
identidad en las casillas correspondientes. Lleva el sello de Notaria de Fe Pública.

Acta 1467 de votación en el exterior, revisada y aprobada por vocal del TSE, no se tiene los
nombres de los jurados electorales, solo registran el supuesto número de documento de
Identidad en las casillas correspondientes. Lleva el sello de Notaria de Fe Pública.



Acta 26839 de votación en el país, revisada y aprobada por vocal del TED La Paz, se tiene solo
los nombres de los jurados electorales, sin el número de documento de identidad en las
casillas correspondientes.

Acta 72807 de votación en el país, revisada y aprobada por vocal del TED Santa Cruz, se tiene
solo los números de documento de identidad, sin nombres de los jurados electorales.



Acta 78758 de votación en el país, revisada y aprobada por vocal del TED Santa Cruz, se tiene
solo los nombres de los jurados electorales sin sus apellidos  y sin el número de sus
documentos de identidad.

Acta 81071 de votación en el país, revisada y aprobada por vocal del TED Beni, se tiene solo
los cargos electorles de los jurados electorales sin sus nombres ni apellidos.



Acta 2290 de Murcia España revisada y aprobada por vocal del TSE, la jurado María
Concepción Aguilar Rojas C.I.3883699 no aparece en la lista de jurados electorales de España.



Acta 2295 de Murcia España revisada y aprobada por vocal del TSE, el jurado Romelio Carrasco
P. C.I.4567499 no aparece en la lista de jurados electorales de España.



Cabe destacar que las presentes pruebas provienen de una revisión de un muestreo (menos
del 10%) y no del total actas del proceso electoral.

PRESUNTOS AUTORES DENUNCIADOS POR ESTA ANORMALIDAD

Esta anormalidad tiene diversos denunciados, unos que actuaron de manera directa al
cometerla y otros que por omisión (no cumplir sus deberes y funciones) permitieron que estas
actas ilegales sean aprobadas y sus datos de votación ingresen a la Base de Datos de la Elección
2020 con lo que le quitan legalidad y legitimidad al Resultado Oficial Final de esta Elección. Se
expone a los siguientes denunciados:

1. Los jurados electorales designados a las mesas identificadas en el punto anterior que
tienen esta anormalidad, ya que por algún motivo no pusieron la nomina de la forma
correcta. La identificación plena de los jurados electorales de las mesas que incurrieron en
esta falta y que deben ser sancionados, la debe realizar el OEP ya que precisamente la falta
de nombre completo y de números de documentos de identidad es lo que dificulta la
identificación de los jurados electorales.

2. Los Notarios electorales

Esta situación de la Nomina de jurados llenadas con deficiencias como sin nombres,
nombres incompletos y/o ausencia de números de documento de identidad debió ser
identificada y reportada por los notarios electorales responsables de esas mesas, ya que
forma parte de sus funciones dar Fe de los actos electorales conforme a lo establecido en
la Ley y en el reglamento expedido por el Tribunal Supremo Electoral.

REGLAMENTO FALTAS Y SANCIONES Capítulo II FALTAS COMETIDAS POR NOTARIOS
ELECTORALES

Artículo 14. (Faltas leves). c) Omisión de informar oportunamente sobre violaciones a
las normas electorales de las que tenga conocimiento durante el desarrollo del
proceso

3. Los vocales TED y TSE que revisaron y aprobaron esas actas (su identificación
corresponde hacerla al OEP). Ya que por OMISIÓN incumplieron sus funciones, deberes,
obligaciones y atribuciones bajo su responsabilidad de revisar adecuadamente las actas
electorales.

Artículo 24. (ATRIBUCIONES ELECTORALES).

El Tribunal Supremo Electoral tiene las siguientes atribuciones electorales:

13. Adoptar las medidas necesarias para que todos los procesos electorales,
referendos y revocatorias de mandato se lleven a cabo en el marco de la Constitución
Política del Estado y la Ley.

Por incumplir las disposiciones de la Ley 26 en sus artículos 140 y 157, que norman el llenado
de la nómina de los jurados electorales, y que estas se llenaron deficientemente como se
demostró en las pruebas presentadas, la imposibilidad de identificar a los jurados.



4. Presidente del TSE y Sala Plena, ya que se establece según:

LEY 18 Artículo 19. (ATRIBUCIONES DE LA PRESIDENCIA). Son atribuciones de la
Presidencia del Tribunal Supremo Electoral:  3. Cumplir y hacer cumplir la Constitución
Política del Estado, las leyes, reglamentos vigentes en materia electoral y las
resoluciones de Sala Plena;

En su función de presidente por OMISIÓN no ha hecho cumplir las Leyes ni los Reglamentos de
materia electoral infringidas:

 por jurados electorales en no llenar de manera correcta la nómina de jurados
 por los vocales TED y TSE que revisaron y aprobaron actas en la que los jurados

electorales prácticamente son anónimos

Ley 18 Artículo 22. (CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN ELECTORAL).

I. Cuando existan acciones u omisiones de un Tribunal Electoral Departamental, o de
uno o más de sus vocales, que pongan en riesgo grave e inminente el normal desarrollo
de un proceso electoral, referendo o revocatoria de mandato convocado con apego a la
Constitución Política del Estado, Ley del Régimen Electoral o la presente Ley, el Tribunal
Supremo Electoral, mediante resolución fundamentada de Sala Plena, dispondrá las
siguientes medidas:

1. Por acciones u omisiones de uno o más vocales: la suspensión y procesamiento por
falta muy grave de los vocales responsables.

2. Por acciones u omisiones de un Tribunal Electoral Departamental o de la mayoría de
sus vocales en ejercicio: la suspensión y procesamiento por falta muy grave de los
vocales responsables; y la inmediata intervención administrativa del Tribunal Electoral
Departamental.

Los vocales TEDs han incumplido sus deberes de revisión y aprobación de actas, al permitir
actas con jurados prácticamente anónimos al ser llenada de manera deficiente la nómina de
los jurados electorales. Estas anormalidades fueron puestas en conocimiento público y en el
informe que presentó la agrupación Transparencia Bolivia al TSE, sin embargo no se efectuó
ninguna acción al respecto.

LEY 18 CAPÍTULO II OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES

Ley 18 Artículo 23. (OBLIGACIONES).

El Tribunal Supremo Electoral tiene las siguientes obligaciones:

Punto 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Estado, las leyes vigentes
y los reglamentos;

Punto 7. Cumplir y hacer cumplir el Régimen de Responsabilidades previsto en esta
Ley;

Punto 11. Resolver con eficiencia, eficacia, celeridad y probidad todos los trámites
administrativos, técnico-electorales y contencioso-electorales de su conocimiento;



No hay ningún proceso de conocimiento público, respecto a la anormalidad ya denunciada en
otras instancias por otros integrantes de la sociedad civil, se trataría de un incumplimiento del
artículo 23 de la Ley 18 en sus incisos 1, 2 7 y 11 detallados anteriormente.

El procesamiento de Vocales TSE y TEDs esta normado en:

LEY 18 TITULO VI REGIMEN DE RESPONSABILIDADES CAPÍTULO I PROCESAMIENTO Y
SANCIONES

Ley 18 Artículo 87. (PROCESAMIENTO DE VOCALES).

I. La responsabilidad penal de los Vocales del Tribunal Supremo Electoral, de los
Vocales de los Tribunales Electorales Departamentales y de otras autoridades
electorales, por hechos u omisiones cometidos en el ejercicio de sus funciones, será
de conocimiento de la justicia ordinaria.

II. La responsabilidad disciplinaria, administrativa, civil y ejecutiva de los Vocales del
Tribunal Supremo Electoral será determinada por la Sala Plena del Tribunal Supremo
Electoral con sujeción al procedimiento establecido en la Ley del Régimen Electoral,
por dos tercios de los Vocales en ejercicio, y garantizando la imparcialidad y el debido
proceso. La Vocal o el Vocal procesado no conformará esta Sala Plena.

Las actas electorales presentadas como pruebas de las FALTAS ELECTORALES, determinan que
el accionar de los vocales del OEP es de INCUMPLIMINETO DE LOS PRINCIPIOS DEL ORGANO
ELECTORAL PLURINACIONAL

Ley 18 Artículo 4. (PRINCIPIOS). Los principios de observancia obligatoria, que rigen la
naturaleza, organización y funcionamiento del Órgano Electoral Plurinacional son:

Punto No 8. Legalidad y Jerarquía Normativa. El Órgano Electoral Plurinacional
sustenta sus actos y decisiones en la Constitución Política del Estado, Leyes y
Reglamentos, respetando la jerarquía normativa y distribución de competencias
establecida en la Constitución Política del Estado. En materia electoral la Constitución
Política del Estado, la Ley del Régimen Electoral y la presente Ley se aplicarán con
preferencia a cualquier otra disposición legal o reglamentaria.

La decisión de aprobar actas electorales que tiene una nómina de
jurados electorales prácticamente anónimos, cuando el llenado de esta
nómina esta normado por la Ley 26 y Reglamento Elecciones Generales
2020, además que en el acta electoral claramente se solicita NOMBRE
COMPLETO Y NÚMERO DE DOCUMENTO es una prueba de ir contra el
Principio de Legalidad en sus actos y decisiones.


